
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA ■ LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°130-2023-GM-MPLC
Quillabamba 10 de marzo del 2023

VISTOS: El Informe N°0385-2023-PJBC-OAF-MPLC, de fecha 10 de marzo de! 2023 emitido por el Director de Administración y Finanzas ei nfornie
N°329-2023-URH-MPLC de fecha 10 de marzo del 2023. del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos el Informe N°137-2023-AMHR/GDEA-MPLC de
fecha 08 de maizo del 2023, del Gerente (e) de Desarrollo Económico y Agropecuario, y;

CONSIDERANDO:

Que, a mérito de lo estipulado en el articulo '94° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos l y II del Titulo Preliminar de
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano de gobierno promotor dei desarro' o local,
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines que goza de autonomía política económica y anm rostraivh

en los asuntos de su competencia, sserdo el Alcalde su representante legal y maxima autondad administrativa

Que, el artículo 20°, numeral 20) de a Ley Orgánica de Muncipaiidaaes N° 27972, textualmente expresa “Son atribuciones del Aleada Deiegai
sus atribuciones, ( ), Administrativas en el Gerente Municipal quien desempeñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en la „ey Ongan-ca de
Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones ( )

Que, el ultimo párrafo del articulo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 textualmente expresa ¡ ) La^ gerencias resuelven
los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas",

Que, la Resolución de Contrataría N°195-88 CG sobre “Normas que Regulan la Ejecución de Obras Publicas por Administración Directa" Espere
en su artículo 1 ° numeral 7 lo siguiente- La ent-dad cesignara a Ingeniero Residente responsable de la ejecución de la obra en aquellos casos cuyo costo
total de la misma sea igual o mayor al monta previsto e- la Ley Anual del Presupuesto para la contratación mediante Concurso Publico de Prec.os o al
Ingeniero inspector, cuando se trate de obras cuyo costo total sea inferior a lo señalado precedentemente,

Que, medíante Resolución de Gerencia Municipal N”099-2022 GM-MPLC de fecha 01 de febrero del 2022, se aprueba la Directiva N°00’ -2022-
CAD-GM-MPLG - “DIRECTIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL QUE PRESTE SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN OBRA O
ACTIVIDAD DETERMINADA Y EN PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

Que, la atada directiva, en su Capitulo V' Disposiciones Generales establece 5.2 establece que el Área Usuana presentara su requeriente de
oereonal eventual con cargo a Proyectos de Inversión a la Dirección de Administración, acompañando de 01 propuesta que contendra el curr cuium Viiae
{. .). justificando la necesidad del servicio y/o contratación, acorde ai perfil profesional o técnico necesario y conforme al expediente técnico y;o cuadro de
necesidades del proyecto, obra o actividad de mantenimiento a ejecutarse; 5 4 d -ho requerimiento (que incluye la propuesta) será rem: so a la .rodad
de Recursos Humanos para su evaluación y calificación 5.5. La Unidad de Recursos Humanos procederá con la evaluación y verificación de Curriculum
Vitae del postulante según los requisitos establecidos al cargo raque'do por a Ur dan Ejecutor?, luego de verificada, evaluada y calibeada y en caso de
ser procedente la propuesta, la Unidad de Recursos Humanos remí ra c resalado ce a evaluaron según Cuadro N°01 a la Dirección de Admin trac on
quien solicitara a la Gerencia Municipal la designación mediante resolución en el case de Residentes Inspectores y/o Supervisores de obra, proyecto y/o
actividad de mantenim ente; y. dispondrá a la Unidad de Recursos Humano? la designación al cargo mediante memorándum del resto del personal
(Profesional, Técnico y Administrativo). 5.6, Con Resolución de designa: de cargo en caso de agestes responsables de obra, proyecto, IOARR o
Actividad de Mantenimiento (Ver glosario de Términos) la Unidad de Recursos Humanos procederá a elaborar contrato de caracte*- temporal para tos
agentes responsables de obra. ( ;

» • i
Que, mediante Informe N’ O385-2O23-PJ0C-OAF-MPLC, de fecha 10 de marzo del 2023, e Director de Admir stración remite el exped ente de

evaluación de personal de inversión elaborado por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, el mismo quien mediante informe N°329-2023-uRn MPLC
de fecha 10 de marzo del 2023, concluye que e ing Pesquero PERCY l OARTE CARJ¡ JH con ClP N°88240 cumple los requisitos para ocupar ai car go
de Residente de Proyecto Productivo 1, de acuerdo a la evaluación según directiva citada, en referencia al Informe N°137-2O23-A7HRIGDEA-I\PLC de
fecha 08 de marzo del 2023 dei Gerente (e)d-? Desan ufo Economice y Agropec.. • ■

Que en atención al numeral 8 5 1), articulo 85’  del TUO de la ley  N’ 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se desconcent'i  ta
titularidad y ejercicio ae competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaidía N°002-2023-MPLC/A de 'echa 02 de
enero del 2023 mediante el cual se delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal todo ello con la finalidad de hacer mas d nam ea
y eficiente la administración municipal.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO - DESIGNAR, al Ing. Pesquero PERCY LOARTE CARDICH identificado con DNI N°22760186. habí :ado con ClP N°8824 i, como
RESIDENTE DE PROYECTO PRODUCTIVO 1 del Proyecto: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LA CRIANZA DE
PECES EN LAS CUENCAS DE CHUYAPI, SAMBARAY Y VILCANOTA DISTRITO DE SANTA ANA • PROVINCIA DE LA CONVENCION
DEPARTAMENTO DE CUSCO” conforme a a solicitud y considerandos de la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR a la Unidad de Recursos Humanos, realizar as acciones administrativas que correspondan, deoiendi e'aoora' el
contrato del Ing Pesquero PERCY LOARTE CARDICH en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N°001-2022-CAD-GM-MPLC - Directiva para la
Contratación de Personal que preste Servicios de Carácter Temporal en Obra o Actividad Determinada y en Proyectos de Inversión de la V j h ic  patoad
Provincial de La Convención" asimismo establecer sus funciones conforme a la directiva interna y normativa vigente de acuerdo a la envergadura de a
obra El expediente deberá estar en custodia de la Unidad de Recursos Humanos de la Mumcipal'dad Provincial de La Convención

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información Comunicaciones,
Pagina Web de la Municipalidad Provincial de la Convención. ,
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la publicación de la presente Resolución en la

www.laconvencion.gob.pe

CÚMPLASE.

CONVENCIÓN

Jr. Espinar N° 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009


